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Abancay, 13 de diciembre de 202.1

VISTO:

La petición con reg¡stro de tramite documentario N. f l19i de fecha 09 de set¡embre
de 2A21, presentado por L¡sset Farfán RÍos, solicitando camb¡o de apellido materno en
el Diploma de Bachiller en Derecho emitido por la Universidad Tecnológica de los Andes,
v:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Const¡tución,
cada Un¡versidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico,
administrat¡vo y económico,' concordante con el Art. 8 de la Ley Universitar¡a N" 30220 y
el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de ¡nvest¡gación, la política general de formación académica en la
Un¡versidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-202GSUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educac¡ón Superior Universitaria,
otorga la l¡cencia instituc¡onal a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el
serv¡cio educat¡vo super¡or univers¡tario en sus locales conducentes a grado académico
y título profesional con vigencia de seis (06) años mmputados, a partir de la notificación
de la presente resolución;

Que, por petición con reg¡stro de tramite documentario N' 11191 de fecha 09 de
setiembre de 2021, presentado por Lisset Farfán Ríos, solicitando cambio de apell¡do
materno en el Diploma de Bachiller en Derecho emit¡do por la Universidad Tecnológica
de los Andes;

Que, emitida la Op¡nión Legal N" 018-2021-DAL-UTEA de fecha 29 de octubre de
2021, presentada por la Dirección de Asesoría Legal, en la que Concluye: "Por los
fundamentos Expuestos, que se debe IMPROCEDENTE la pet¡c¡ón de la Srta. Lisset
Farfán Ríos en cuanto al cambio de nombre en el Grado de Bachiller y Procedente en
cuanto a la anotac¡ón marg¡nal en el D¡ploma de Bachiller, Consignándose su apell¡do
de Lisset Olivera Ríos por LISSET FARFÁN RíOS, previa Resolución de Consejo
Un¡vers¡tar¡o";
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pas. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 1483-2021-UTEA-CU

Que, med¡ante Fol¡o N'84V, Registro N" 02 año 2020, Número 64, Escritura Pública
de Aclaraclón y Declarac¡ón que celebran de una parte Héctor Sant¡ago Farfán Yépez y
de la otra parte L¡sset Olivera Ríos en fecha 1 1 de julio del 2020, ante Jorge Oswaldo
Bastamente Aragón, Abogado Notario Públ¡co del Cusco, que aulotiza "extender y
formal¡zar el prcsente dacumento de aclanc¡ón y declarac¡ón que le doy el valor legal.
Por una pafte, en m¡ cond¡ción de adoptante don Héctot Sanüago Fartán Yépez
identificado con DNI N" 23870977 he celebrado una escritura P¡1bl¡ca de adow¡Ón de
persona mayor de edad capaz de la adoptada L¡sset Ol¡vera Ríos en fecha 17 de iunio
del año 2020. Primero.- Med¡ante el presente electiro la presente Aclanc¡ón y
Declaración, (...), hago la aclaración se inscn-ba con mis dos apelliclos ptimer apellido
patemo "FARFAN" y Segundo aryllido 'YEPEZ, deb¡endo clnsignarse a ¡nscibirse
corno L/SSEf FARFAN YEPEZ, de la adoptada"i posterior a ello L/SSEI FARFAN
YEPEZ inicia Proceso Judic¡al con Expediente N' 00437-2021-0- 1001-JR-C|-06,
mater¡a Cambio de nombre, supresión de nombre y/o Ad¡ción de nombre, que mediante
sentencia Resolución N" 09 de fecha 28 de mayo de 2021, que falla:l . Declarando
fundada la demanda de cambio de nombre de LISSET FARFAN YEPEZ. Por Tanto,
AUTORÍCESE el camb¡o de del apellido materno consignado de 'Yepez" a.R¡os",
cons¡gnado en el acta de nacimiento y en su inscripción en RENIEC de la demandante
Lisset Farfán Yépez, resultando como su nombre LISSET FARFÁN ROS, (...);

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 07 de diciembre de
2021, el Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, modificar el apellido matemo de
t/SSEf FARFAAI YEPEZ, que según el Proceso Judicial Expediente N'00437-2021-0-
1001-JR-C|-06, em¡te senlenc¡a Resolución N' 09 de fecha 28 de mayo de 202'1, que
falla:1. Declarando fundada la demanda de cambio de nombre de LISSET FARFAN
YEPEZ. Por Tanto, AUTORICESE el cambio de del apellido materno consignado de
"Yepez" a'R¡os", consignado en el acta de nacimiento y en su ¡nscr¡pción en RENIEC
de la demandante L¡sset Farfán Yépez, resultando c,omo su nombre LISSET FARFÁN
RIOS, (...), deb¡endo se lo correcto: LISSET FARFÁN RIOS, consecuentemente se
dispone la anotac¡ón marg¡nal en el Diploma de Bach¡ller en Derecho como nombre
LISSET FARFAN RIOS:

En uso de las atribuc¡ones confer¡das al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creac¡ón N' 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
Univers¡tario N' 0038-202'l-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto det año 2021, ratificado
mediante Resoluc¡ón de Consejo Un¡versitario No 104G2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de set¡embre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 -
SUNEDU- 02-15 -O2, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-1$.02 y et tnforme N" 132-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Y MODIFICAR, por acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 07 de diciembre de 2021, el apell¡do materno de Lisset Farfán
yépez, que según el Proceso Judicial Exped¡ente N" 00437-2021-O-1001-JR-CI-06, que
emite sentencia Resolución N" 09 de fecha 28 de mayo de 202'l , emitido por el Segundo
Juzgado Civil de la Corte Superior de Just¡cia del Cusco, que dispone lo conecto:
LISSET FARFAN RIOS.

ARTICULO SEGUNOO.- DISPONER por acuerdo de Consejo Universitario de fecha
07 de diciembre de 2021,la anotación marginal en el DIPLOMA DE BACHILLER EN
DERECHO como LISSET FARFÁN RIOS,

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, realicen las acciones de su competenc¡a para
el efectlvo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR con
la presente Resolución a dichas instancias y demás oficinas de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes..

ARTICULO CUARTO.. DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el
portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

INA

Un ica de los Andes
RIA ALVAREZ

ral
tiniversidad fecnológica de los Andes.
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